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El Ramo General 33 tiene como misión fortalecer la capacidad de respuesta de los gobiernos locales y municipales,
en el ejercicio de los recursos que les permita elevar la eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de
educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública, programas alimenticios y de
asistencia social e infraestructura educativa que les plantea su población, así como el fortalecer los presupuestos
de las entidades federativas y a las regiones que conforman, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo
V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF).

Las aportaciones federales del Ramo General 33 se establecen como recursos que la federación transfiere a las
haciendas públicas de los Estados, Ciudad de México y, en su caso, de los municipios, condicionando su gasto a
la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación dispuesta en la LCF.

La operación del Ramo General 33 está elevada a mandato legal en el Capítulo V de la LCF, en el que se determinan
las aportaciones federales para la ejecución de las actividades relacionadas con áreas prioritarias para el desarrollo
nacional, como la educación básica y normal, salud, combate a la pobreza, asistencia social, infraestructura
educativa, fortalecimiento de las entidades federativas y para los municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, seguridad pública, educación tecnológica y de adultos.

Los Fondos de Aportaciones Federales previstos en la LCF son los siguientes:

1. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, con cargo a las aportaciones del Fondo
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, se apoya a los Estados con recursos económicos
complementarios para ejercer las atribuciones que, en materia de educación básica y normal, de manera exclusiva
se les asignan en los artículos 114 y 117 de la Ley General de Educación vigente.
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2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

El recurso del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se destina para la población que no cuenta con
seguridad social. El año 2023 se presenta con grandes retos para las Secretarías Estatales de Salud. Se continuará
con las acciones para combatir el virus de SARS-CoV-2, como prioridad, con el objeto de lograr la cobertura de
vacunación de manera eficaz y efectiva, de acuerdo a las diferentes etapas y modelos de priorización. Para el
mejoramiento de la atención a toda la población que no cuenta con seguridad social, se incrementará el número
de médicos generales y especialistas.

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS)

 El FAIS tiene como principal objetivo contribuir al bienestar social, mediante el financiamiento de obras y acciones
en materia de infraestructura que ayuden a combatir la pobreza extrema y el rezago social, conforme a lo previsto
en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS).

4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (FORTAMUN)

Conforme lo establecido en el artículo 37 de la LCF, las aportaciones federales que con cargo al FORTAMUN reciban
los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinarán
a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago
de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura y a la atención de las necesidades directamente
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
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5. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

Asistencia Social

En el componente de Asistencia Social del Fondo de Aportaciones Múltiples, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley
de Coordinación Fiscal, los recursos se destinarán al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios
y de asistencia social. Derivado de lo anterior, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias
(SNDIF) coordina, a nivel nacional, la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario
(EIASADC), con el objetivo de impulsar la protección integral de los grupos de atención prioritaria contemplados en
los tratados, leyes y demás instrumentos aplicables, con perspectiva de Derechos Humanos, participación ciudadana
y cultura de paz, mediante la contribución a un estado nutricional adecuado y al desarrollo de las comunidades
autogestivas, organizadas y con participación activa, así como el consumo y promoción de una alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, para mejorar su salud y bienestar.

Infraestructura Educativa

Los recursos de este Fondo, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de Coordinación Fiscal
(LCF), con cargo a las aportaciones del FAM, en su componente de Infraestructura, se destinarán a la construcción,
equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior,
según las necesidades de cada nivel, en términos de lo establecido en la LCF.

6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA)

En concordancia con el Programa sectorial de Educación 2020-2024, en su acción puntual No. "2.1.5 Fortalecer
la educación científica, tecnológica y profesional técnica con el fin de asegurar el desarrollo de conocimientos y
habilidades para la vida y el trabajo", el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, CONALEP, contribuye
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con la formación de recursos humanos para su incorporación inmediata al empleo, y con ello elevar las condiciones
de vida y bienestar de los estudiantes.

De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal, con los recursos provenientes del Ramo
33 FAETA, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, INEA, a través de los Institutos Estatales que
suscribieron los convenios de coordinación con el Ejecutivo Federal, brinda los servicios de Educación para Adultos
que no saben leer ni escribir y/o no han iniciado o concluido su educación primaria o secundaria de 15 años y más.

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)

Para el ejercicio 2023, los recursos de este Fondo estarán destinados a atender las prioridades nacionales
determinadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, las Conferencias Nacionales de Procuración de
Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública, del Sistema Penitenciario, y de Seguridad Pública Municipal, con
base en la atribución que el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal confiere al Consejo.

8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la LCF, los recursos del FAFEF que se transfieran a las entidades
federativas se destinarán: a la inversión en infraestructura física; saneamiento financiero a través de la amortización
de la deuda pública, apoyar el saneamiento de pensiones y reservas actuariales; modernización de los registros
públicos de la propiedad y del comercio y de los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos
impositivos; fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico; sistemas de
protección civil en los Estados y la Ciudad de México; así como a la educación pública y a fondos constituidos por
los Estados y la Ciudad de México para apoyar proyectos de infraestructura concesionada o aquellos donde se
combinen recursos públicos y privados.


